ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO DE 2007

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP)

SRES. CONCEJALES:

Dª María José Esteban Raposo (PP)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Alberto Matiaces Alonso (PP)

Dª María Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª María Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Jorge Calderón Hernández (PP)

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín (PP)

Dª Lorena Heras Sedano (PP)

D. Sebastián Sotomayor Dauphin (PP)

D. Raúl Terrón Fernández (PP)

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP)

D. Antonio Carrillo Rojo (PP)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

D. Julián Guijarro García (PSOE)

D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE)

Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE)

Dª Andrea María González Collado (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR)
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR)

D. Daniel Rodríguez Cabrera (IIISSR)

D. Jesús García Contador (IUCM)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusada):

Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE)

SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.
_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las doce horas y cinco minutos del día 11 de Julio de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 6 DE JULIO DE 2007 CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO. 


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE RÉGIMEN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO PLENO.


Se procede a dar cuenta de la moción de la Alcaldía de 9 de los actuales, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto lo dispuesto en el art. 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según nueva redacción dada por la Ley 11/1999, se propone:


1º.- Que el Pleno del Ayuntamiento celebre sus sesiones ordinarias el tercer jueves de cada mes, a las 19:00 horas, comenzando por el presente mes.


Caso de coincidir en festivo, la sesión se celebrará a la misma hora el inmediato día hábil anterior.

2º.- Suspender la celebración de sesiones del Ayuntamiento Pleno durante los sucesivos meses de Agosto de mandato de esta Corporación.”

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción transcrita en todos sus términos.

Nº 3.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE COMISIONES INFORMATIVAS.


Constituido el nuevo Ayuntamiento el pasado 6 de los corrientes, procede tomar una determinación sobre la creación o mantenimiento y composición de los órganos complementarios municipales, en particular las Comisiones Informativas que preceptivamente tienen que estudiar y dictaminar los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno y de la Junta de Gobierno cuándo esta actúe con competencias delegadas por el Pleno.


Su composición se acomodará en lo posible a la proporcionalidad existente entre las distintas formaciones políticas representadas en la Corporación y la adscripción concreta a cada Comisión se realizará mediante escrito del respectivo Portavoz.

Conocida la moción del Sr. Alcalde-Presidente sobre esta materia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- MANTENER LAS SIGUIENTES COMISIONES INFORMATIVAS DE CARÁCTER PERMANENTE:

A) COMISIÓN DEL ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Junta de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Planeamiento y ejecución urbanística.

· Parques y Jardines.

· Otorgamiento de licencias de obras, de apertura y calificación ambiental.

· Disciplina Urbanística.

· Agricultura.

· Medio Ambiente y Disciplina Ambiental.

· Vivienda.

· Mantenimiento.

· Servicios.

· Transportes.

· Seguridad Ciudadana.

· Protección Civil.

· Movilidad Urbana.

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.

Número de miembros: 9

Composición:

· 5 Concejales del Partido Popular

· 2 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 1 Concejal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

· 1 Concejal de Izquierda Unida

Secretario:
El empleado o empleados municipales que se designen.

B) COMISIÓN DEL ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA Y DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVO: 

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Junta de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Economía y Hacienda.

· Contratación de obras, servicios y suministros.

· Patrimonio.

· Fomento del empleo, la formación y la inversión.

· Comercio

· Consumo

· Estadística, análisis y programa financiero.

· Asuntos Generales y Archivo

· Participación Ciudadana

· Organización.

· Planificación y Calidad; Estudios y Evaluación

· Recursos Humanos y Administración de Personal.

· Informática.

· Festejos.

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.

Número de miembros: 9

Composición:

· 5 Concejales del Partido Popular

· 2 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 1 Concejal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

· 1 Concejal de Izquierda Unida

Secretario:
El empleado o empleados municipales que se designen.

C) COMISIÓN DEL ÁREA SOCIAL Y CULTURAL:

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Junta de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Bibliotecas.

· Mujer.

· Personas Mayores.

· Discapacitados. 

· Educación.

· Infancia.

· Deportes.

· Juventud.

· Cooperación al Desarrollo.

· Cultura.

· Servicios Sociales.

· Salud.

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.
Número de miembros: 9

Composición:

· 5 Concejales del Partido Popular

· 2 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 1 Concejal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

· 1 Concejal de Izquierda Unida

Secretario:
El empleado o empleados Municipales que se designen.

SEGUNDO.- MANTENER LA SIGUIENTE COMISIÓN INFORMATIVA DE CARÁCTER ESPECIAL.

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS:

Según se define en el art. 116 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, y 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que conocerá de las cuestiones a las que dichos artículos se refieren, relacionadas con todas las cuentas que deba aprobar el Pleno.

Número de miembros: 9

Composición:

· 5 Concejales del Partido Popular

· 2 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 1 Concejal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

· 1 Concejal de Izquierda Unida

Secretario:
El empleado o empleados municipales que se designen.

TERCERO.- RÉGIMEN DE SESIONES.


Las Comisiones Informativas permanentes celebrarán sesión ordinaria el jueves de la semana anterior a la que corresponda celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a la hora que determine el Sr. Alcalde o quien pase a ejercer la Presidencia efectiva de aquéllas.


Caso de coincidir en festivo, la sesión se celebrará el inmediato día hábil posterior. 


Las sesiones de la Comisión Informativa Especial de Cuentas se celebrarán cuando haya asuntos que dictaminar.

Nº 4.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE CONSEJOS SECTORIALES.


Con independencia de las Comisiones Informativas, los Consejos Sectoriales forman parte de los órganos complementarios de la Administración Local y se rigen, en el caso de San Sebastián de los Reyes por el Reglamento de Participación Ciudadana aprobado por el Pleno en sesión 20 de mayo de 1993, modificado por acuerdos del mismo órgano con fechas 21 de julio de 1994, 19 de enero de 1995, 16 de julio de 1998 y 20 de julio de 2000.


En base a ello y de conformidad con la moción que el Sr. Alcalde formula sobre este particular, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda mantener los siguientes Consejos Sectoriales:

MOCIÓN


Mantener los siguientes Consejos Sectoriales:


- Consejo Sectorial de Festejos.


- Consejo Sectorial de Salud.


- Consejo Sectorial de Consumo.


- Consejo Sectorial de Educación.


- Consejo Sectorial de Cultura.


- Consejo Sectorial de Deportes.


- Consejo Sectorial de Seguridad Ciudadana y Protección Civil.


- Consejo Sectorial de Mujer.


- Consejo Sectorial de Personas Mayores.


- Consejo Sectorial de Urbanismo y Medio Ambiente (*)


- Consejo Sectorial de Asuntos Sociales.


- Consejo Sectorial de Cooperación.


- Consejo Sectorial de Participación Ciudadana.


- Consejo Sectorial de Juventud.


- Consejo Económico y Social.


- Consejo Sectorial de Inmigración.

* Tras el cambio habido en fecha 17 de febrero de 2005, se propone fusionar en uno los anteriores Consejos Sectoriales de Urbanismo y Medio Ambiente. 

Composición:

· Presidente: El Alcalde o Concejal Delegado del área al que afecte.
· Vicepresidente: El Concejal Delegado de Participación Ciudadana.
· Vocales:

· 1 Concejal del Partido Popular 
· 1 Concejal del Partido Socialista Obrero Español

· 1 Concejal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

· 1 Concejal de Izquierda Unida


Secretario: El empleado o empleados municipales que se designen.

Nº 5.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN ÓRGANOS COLEGIADOS.


Se producen las siguientes intervenciones:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En anteriores sesiones el Grupo mayoritario del Gobierno hizo alguna cesión en la composición de los órganos de administración para buscar una mayor presencia dentro de los Grupos en dicho Consejo de Administración. En este caso Izquierda Independiente queda únicamente en uno de los Consejos de Administración y no va a tener presencia, como tenía en el mandato anterior, en los dos Consejos de Administración, que fue en aquel momento por cesión del Partido Socialista ya que los cargos son limitados y reducidos, y simplemente hacer esa mención de que en este caso, el Grupo de Izquierda Independiente, a pesar de mantener una composición similar en cuanto al número de Concejales, se va a quedar relegada a la mitad su presencia en los Consejos de Administración. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, quiero recordarle que anteriormente había un tripartito gobernando San Sebastián de los Reyes, ahora es un solo Grupo, es el Grupo Popular. En esa misma posición se encontraba Izquierda Unida en la anterior legislatura, tenía un único representante en uno de los Consorcios. Me extraña un poco su postura ahora cuando ayer dio su conformidad en la Junta de Portavoces y hoy hace una mención especial. Se ha intentado mantener esa proporcionalidad en todas las áreas y mociones que aquí se proponen. Desde luego, por parte del Gobierno Municipal mantenemos la moción.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Simplemente contar que efectivamente Izquierda Unida en la anterior legislatura tenía un Concejal y una persona en uno de los Consejos de Administración, en esta legislatura tiene un Concejal y una persona en uno de los Consejos de Administración, sin embargo, Izquierda Independiente reduce su presencia a la mitad. Si en aquel momento, evidentemente, fue por decisión del Grupo mayoritario que podría haber mantenido otra proporcionalidad; que entiendo que el Grupo de Gobierno no quiera hacer esa concesión pero simplemente quiero hacer constar ese hecho nada más. 
Sr. Alcalde-Presidente: Recordarle que su Grupo no está gobernando, que ustedes eran un tripartito, eran tres socios y usted y sus socios de gobierno se repartieron todo; ahora no nos pida como grupo unitario que está gobernando este Ayuntamiento ahora concesiones. Desde luego, Sr. Holguera, seguimos manteniendo esta moción. Me extraña mucho porque hasta en dos ocasiones he hablado con usted y estaba de acuerdo y ahora nos viene al Pleno y nos cambia un poco el criterio. 


Estamos en un nuevo mandato, Sr. Holguera, y desde luego creo que hemos mantenido toda la proporcionalidad a la inversa que teníamos en el anterior mandato, en todas las mociones y en esta también. 

Hay cuatro representantes del Ayuntamiento en los Consorcios y si usted cree que debe estar en los dos Consorcios porque tenga de veinticinco Concejales, tres. Hombre, creo que aunque sólo sea por respeto a sus compañeros de oposición, está perfectamente mantenida la proporción.
Sr. García Contador (IU-CM): Evidentemente el aumento de algún Concejal de los Grupos de oposición significaría el desaumento para otro Grupo. No puede ser de otra manera para guardar la proporcionalidad en el gobierno. 


Mi intervención era únicamente en el mismo sentido que la que ha expresado el Sr. Alcalde en la última ocasión, y es que la situación ha cambiado sustancialmente; no estamos gobernando los que gobernábamos antes. Habrá que tenerlo en cuenta. 

- Concluyen las intervenciones - 

Conocida la moción de la Alcaldía de fecha 9 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintiún votos a favor (PP, PSOE e IU-CM), ninguno en contra y tres abstenciones (IIISSR), acuerda el nombramiento de representantes de este Ayuntamiento en los siguientes órganos:


A) Consorcio Urbanístico OP/1 (“Dehesa Vieja"):



- Sr. Alcalde-Presidente.



- Un representante del Partido Popular.



- Un representante del Partido Socialista Obrero Español.



- Un representante de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.


B) Consorcio Urbanístico OP/3 (“Moscatelares”):



- Sr. Alcalde-Presidente.



- Un representante del Partido Popular.



- Un representante del Partido Socialista Obrero Español.



- Un representante de Izquierda Unida.

Nº 6.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS ELECTOS DE LA CORPORACIÓN.


Se producen las siguientes intervenciones:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En primer lugar decir que esta moción nos ha sido entregada por Secretaría sin firmar hace escasamente diez minutos; quiero decir que las posibilidades para haberla analizado son bastante escasas, de hecho ayer en la Junta de Portavoces ni siquiera se nos adelantó en qué línea iba a ir; se nos comentó lo que correspondía a cada uno de los Grupos de la oposición pero la realidad es que la moción como tal tengo una copia por gentileza de Secretaría y, por supuesto, sin firma.
Sr. Secretario: Después se ha incorporado firmada, efectivamente. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): A diez minutos del Pleno se ha debido incorporar con firma o incluso con posterioridad porque a cinco minutos de iniciado el Pleno ni siquiera estaba en el expediente esta moción firmada. 


Sobre esta moción quería comentar un aspecto que afecta a mi grupo municipal. En la Concejalía con dedicación parcial con un sueldo de 33.000 euros/anuales corresponde al Portavoz de Izquierda Independiente que tendrá un sueldo sustancialmente inferior a los Portavoces del resto de los Grupos, por decisión propia. Me explico. El dinero dedicado como recursos a los Grupos municipales creo que no ha sido contemplado con justicia teniendo en cuenta que, en este caso, hay tres grupos en la oposición, que tienen que multiplicar su trabajo, por lo menos administrativo, por tres y se ha mantenido una proporcionalidad con el personal y los gastos que tenía el Grupo municipal Popular en la anterior legislatura. Creo que eso perjudica sobre todo a los grupos pequeños, que en el caso de Izquierda Unida ha sido medianamente resuelto. En el caso de Izquierda Independiente hemos tenido que, por así decirlo, reajustar los salarios renunciando a una parte importante del sueldo en el caso del Portavoz para poder mantener una mínima estructura en el caso del personal eventual.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, me extraña un poco su exposición en este punto porque es usted el que más información ha tenido de todos los grupos porque es el que más se ha interesado en este punto. Ha hablado conmigo en dos ocasiones y después de la Junta de Portavoces de ayer subió de nuevo a Alcaldía y le dimos exactamente esta información. Lo que quería el Grupo Popular era que no se incrementase el coste para todos los vecinos de las remuneraciones del personal electo y del personal eventual. 

Usted una vez más vuelve a confundir la oposición con el gobierno. Parece que han mantenido ustedes un tripartito estos años pero ahora está en la oposición y el tripartido cada vez se reparte menos, sobre todo con respecto a usted. 


Hemos hecho el mayor esfuerzo para la mayor redistribución y lo que hemos intentado hacer es que se acomodasen ustedes a unas cantidades para que el vecino no salga perjudicado. Les hemos dado todas las posibilidades, con número de Auxiliares Administrativos y con el personal, usted mismo, con dedicación parcial, todo lo que nos pidió; y lo único que quería era más pero es que ninguno tiene más, incluso vamos a reducir en su coste total las remuneraciones del Gobierno y usted lo que quería es con tres concejales de veinticinco, más. Desde luego, si tenemos que tener en cuenta la proporcionalidad de los otros Grupos de la oposición tendríamos que subirles a todos y no sólo a ustedes; como le dijimos ayer, no estamos dispuestos a eso. Es una pena después de todas sus visitas y solicitudes que nos ha hecho, que la mayoría las hemos tenido en cuenta, que usted no esté de acuerdo. Mantenemos la moción según está, Sr. Holguera. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Simplemente por aclarar. En efecto y se lo agradezco, reconoció con respecto al Grupo Municipal de Izquierda Independiente, a pesar de no estar de acuerdo con las cantidades asignadas pues entiendo que no es lo mismo un grupo que tres, se pidió en numerosas ocasiones y se tuvo la oportunidad de discutirlo, en efecto. Sin embargo esta moción no habla solo de Izquierda Independiente, esta moción habla de las retribuciones e Izquierda Independiente es una pequeña parte de todas las retribuciones. Aquí de todo lo que hay, de ocho líneas sólo una corresponde a Izquierda Independiente. Creo que este Grupo merecía saber con anterioridad cuál era el nivel salarial y los recursos del resto de la Corporación porque a mí lo único que se me ha dado hasta cinco minutos antes del Pleno, han sido los datos de mi Grupo, pero creo que aquí no estamos para defender los derechos sólo de mi Grupo, estamos para defender a los vecinos y saber cuánto se va a gastar este Ayuntamiento en sus Concejales. Y con cinco minutos antes del Pleno, por ejemplo, no hemos podido analizar y comprobar si en efecto es así, que este Gobierno va a gastarse menos que el anterior. De entrada, el anterior Gobierno tenía Concejales con delegación pero sin dedicación, esos Concejales ya no existen, están todos con dedicación exclusiva o con dedicación parcial. No lo sé, no he echado las cuentas porque, como digo, he tenido esto cinco minutos antes. Ustedes dicen que se va a gastar menos, yo no puedo asegurarlo porque, de entrada, no veo Concejales sin dedicación en el Gobierno que sí existían en el anterior mandato. Existen Concejales con dedicación parcial que cobran más o menos el doble. Supongo que será verdad, si usted dice que se va a gastar menos, se gastará menos, pero me hubiera gustado haber tenido esto un poco antes para haber podido analizarlo. 

Con respecto a mi grupo, repito que igualar un Grupo a tres es negativo y es simplemente una falta de sentir o de ningún funcionamiento democrático. Lo único que se pide es el mínimo para funcionar. Entonces, en personas vamos a tener las mismas si hubiera atendido nuestra solicitud o si no se hubiese atendido. Lo único que hemos hecho y por eso quería explicarlo, que esa dedicación parcial que aparece reflejada y que corresponde a Izquierda Independiente, no es por voluntad propia, la dedicación va a ser exclusiva, el sueldo va a ser de dedicación parcial por el reparto que nosotros hemos decidido hacer con los recursos que el Gobierno, siguiendo el criterio que ha considerado más conveniente, ha decidido otorgarle al Grupo de Izquierda Independiente. Simplemente quería manifestar eso y manifestar mi queja por la tardanza en entregarnos el resto de los datos. 

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de nada, pedir disculpas a todos los Grupos porque, efectivamente, hemos tardado pero precisamente porque lo estuvimos tratando ayer en la Junta de Portavoces, Sr. Holguera. Estuvimos intentando llegar a un acuerdo y que yo creía que se había producido en la Junta de Portavoces ayer. Por eso se ha tardado, Sr. Holguera, por intentar que esto fuese un consenso entre todos los Grupos. 
Usted nos reconoce que hace una semana que lo sabía y ahora nos dice que no sabía lo de los demás ¿Qué le interesa? ¿Es usted el Portavoz de Izquierda Independiente o de toda la oposición? Quiere saber lo de todos pero sólo pide por lo suyo. No le entendemos, Sr. Holguera. 
Ayer nos decía que con tres Concejales usted necesitaba como mínimo dos personas en el Grupo además de usted como Portavoz. Nosotros creemos que es más que suficiente las remuneraciones que va a recibir usted como Portavoz y si quiere dividirlo entre dos, tres personas, divídalo. Le hemos dado esa posibilidad que antes no existía. Pero no con tres Concejales de representación ¿qué quiere usted? ¿Quiere que le presentemos ratios de cuánto vale a cada vecino el Grupo de Izquierda Independiente? Usted no es sólo, hay otros grupos y hay que mantener la proporcionalidad. Usted ahora necesita saber lo de todos. Si a usted se le sube habrá que subir a todos proporcionalmente a los demás y eso lo pagamos todos los vecinos, Sr. Holguera. 
Desde luego, decirle una vez más como se lo he repetido en otras ocasiones en que hemos hablado de este asunto que nosotros vamos a reducir, entre otras cosas, el coste total que le supone a este Ayuntamiento porque, entre otras cosas, vamos a tener sólo tres Tenientes de Alcalde y ustedes eran ocho. Eso hace una semana que lo sabe y podía haber echado cuentas de cuánto le supone a los vecinos esa reducción del coste. Yo siento que usted se tenga que reducir, usted es muy libre de hacer lo que quiera dentro de su Grupo, le hemos dado esa oportunidad cosa que no existía antes. 


Repito una vez más, este Equipo de Gobierno mantiene la moción como está. 

- Se da por finalizado este turno de intervenciones -

El artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, parcialmente modificado por Ley 11/1999, de 21 de Abril, establece que los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus funciones cuando las desempeñen con dedicación exclusiva, e indemnizaciones en la cuantía y condiciones que acuerde el Pleno de la Corporación, precepto éste que desarrolla con mayor amplitud el artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.


En base a lo expuesto, la Alcaldía-Presidencia presenta una moción de esta misma fecha, a cuya vista el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintiún votos a favor (PP, PSOE e IU-CM), ninguno en contra y tres abstenciones (IIISSR), aprueba el régimen de retribuciones e indemnizaciones de Concejales de esta Corporación Municipal, conforme se detalla a continuación:
1º.- RETRIBUCIONES POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Sr. Alcalde: Igual retribución bruta anual, excluida antigüedad, que el funcionario que tenga asignada mayor retribución.
Primer Teniente de Alcalde: 5 % menos que el Alcalde.
Segundo Teniente de Alcalde: 15 % menos que el Alcalde.
Tercer Teniente de Alcalde: 20 % menos que el Alcalde.
Hasta seis Concejales: 25 % menos que el Alcalde.
Dos Portavoces: a razón de 50.763,86 € brutos anuales c/u
Un Concejal con dedicación exclusiva: 47.379,00 € brutos anuales
La figura de Concejal con dedicación parcial podrá sustituirse por un Coordinador de los previstos en el cuadro de personal eventual.

2º.- RETRIBUCIONES POR DEDICACIÓN PARCIAL.

Un Portavoz con dedicación parcial: 33.000,00 € brutos anuales
Tres Concejales con Delegación: 30.000,00 € brutos anuales
Un Concejal con dedicación parcial: 30.000,00 €, brutos anuales

Quienes se encuentren en esta situación deberán obtener la declaración de compatibilidad del Pleno de la Corporación, comunicando los cambios que se produzcan, sin perjuicio de las declaraciones sobre intereses previstas en la legislación vigente y en el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

3º.- INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA A SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

Concejales sin delegación: 11.195,16 € brutos, como tope máximo anual, de las que se deducirán las penalizaciones correspondientes por motivo de inasistencia en la liquidación que se lleve a efecto al final de cada año.


Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva o parcial podrán percibir dichas indemnizaciones.

Nº 7.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE CREACIÓN DEL CUADRO O CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER EVENTUAL.


Se producen las siguientes intervenciones:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Comentar que tampoco se nos había dado esta moción antes del Pleno. Que de nuevo vemos que a pesar de lo comentado en la Junta de Portavoces, esa voluntad de reducción, tendremos que echar las cuentas porque de entrada simplemente vemos que el Partido Popular tiene once Coordinadores, el Equipo de Gobierno en la legislatura pasada tenía diez y tenía un Concejal más. No nos da tiempo a revisar nada más porque, en efecto, con cinco minutos es imposible analizar una moción y el gasto global pero, en cualquier caso, sí comentar que este Grupo cuando levanta la mano al igual que el resto de Concejales, vota la moción entera; es decir, independientemente de lo que afecta al Grupo, que será lo que más nos afecte, como representantes de los vecinos nos afecta lo que afecta a los vecinos y por lo tanto nos afecta lo de todos los Grupos. Creo que tenemos derecho aunque sean Concejales y puestos o liberados de otros Grupos Municipales a conocerlo con tiempo suficiente si vamos a tener que votarlo.

En cualquier caso, de nuevo manifestar nuestra queja porque creo que no se han mantenido los recursos suficientes para los Grupos y sin embargo, aparentemente, sí que se han mantenido los recursos para el Gobierno. 

Sr. Alcalde-Presidente: El Secretario va a hacer una corrección. 

Sr. Secretario: En el apartado de Coordinadores he mencionado once Coordinadores, todos del Partido Popular, y exactamente son diez Coordinadores para el Partido Popular y uno para el PSOE en previsión de la intercambiabilidad que se ha dicho con el cuadro de personal eventual: Coordinador por un lado y Concejal con dedicación parcial. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hecha la salvedad, hemos mantenido la misma relación de puestos de trabajo que ustedes aprobaron en el Presupuesto para el 2007. No hemos modificado ni hemos incrementado nada. Si quiere usted, y yo le invito, que el próximo año cuando se haga la liquidación del Presupuesto echemos cuentas tanto en el personal eventual como en los cargos electos; a ver qué sale más barato a los vecinos, tener un grupo sólo o un tripartito, o tenerle a usted dentro del Gobierno o tenerle en la oposición.

Pedir una vez más a todos los grupos porque efectivamente esto lo ha tenido usted en el día de hoy pero es precisamente por eso, porque intentamos llegar a un consenso ayer. Y si usted no se lo quiere comentar a sus compañeros de Grupo pues no se lo comente pero sabía usted la propuesta del Gobierno desde hace mucho tiempo aunque no estuviese firmada como está hoy y la posibilidad de que tuviese usted dos administrativos lo sabía hace mucho tiempo. Es una decisión del Gobierno actual que ustedes no nos dieron hace cuatro años, la de poder tener dos en vez de una siempre que sea el mismo puesto. O sea, esfuerzos ha hecho este Gobierno. No entiendo su situación, la puedo entender por su situación personal pero creo que estamos aquí defendiendo el interés general de todos los vecinos. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Simplemente decir que el consenso es cuando dos partes tratan de acercar posiciones para llegar a una común. Exactamente lo mismo que usted me dijo, creo que hace cuatro semanas aproximadamente, fue lo que siguió manteniendo ayer. Yo hice una propuesta de acercamiento y usted se negó. Ustedes en este caso me han dado una hojita con una cifra, de la que no se han movido un ápice, y de nuevo - repito - por encima del gasto que no es en absoluto excesivo, ni mucho menos está el buen funcionamiento de los grupos para su buen hacer con los vecinos que es a quienes representan. Este Grupo lo que ha hecho es simplemente con el gasto que ustedes han autorizado, repartirlo para poder dividir el sueldo entre varios y poder llegar a mayor número de vecinos y poder hacer adecuadamente el trabajo. 

En cuanto a que esto se sabía con tiempo, le repito, nosotros sabíamos una cifra del Grupo Municipal de Izquierda Independiente, desconocíamos por completo el resto de la moción. Nosotros cuando votamos la votamos entera y no sólo lo que afecta a Izquierda Independiente. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, hemos avanzado algo porque por lo menos reconoce que lo sabía. El resto es lo mismo que está aprobado en la RPT, no hemos modificado nada del personal eventual y va a ver usted como hay vacantes que no va a cubrir el Partido Popular. Le repito, que mes a mes lo vea o al final del ejercicio va a haber vacantes. No hemos modificado nada de lo que aprobaron ustedes. No sé como convencerle o qué decirle. Ahora, lo que no ha dicho en este Pleno o a los vecinos qué quiere para su Grupo, cuántos administrativos quiere, qué cantidad quiere que se le remunere a su Grupo. Díganos ¿con tres Concejales qué es lo que quiere? ¿cinco administrativos, dos, uno para cada Concejal, menos que los que tenga el Equipo de Gobierno? ¿Qué quieren ustedes? ¿Son conscientes de que están en la oposición en el día de hoy? ¿Qué coste quieren trasladar a los vecinos? Creo que está más que bien remunerada en función de los resultados que ha tenido, de la proporción y estando en la oposición. Le invito, como le dije ayer, a que se dé una vuelta por todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid de este tipo, a ver si están ustedes mal tratados en este Ayuntamiento. Yo le invito a que vayamos a otros Ayuntamientos y por coste, es decir, en remuneraciones, lo que cuestan ustedes a los vecinos, a ver cuánto tienen en otros Ayuntamientos con la proporción que tienen ustedes aquí. Vamos a ser serios, yo creo que el Equipo de Gobierno ha hecho un esfuerzo importante para atender, no todo, para mantener esa proporcionalidad entre los tres Grupos que están en la oposición. Le hemos dado muchas posibilidades sabiendo que habían estado gobernando durante muchos años y hay muchas situaciones personales que habría que atender. Hemos hecho ese esfuerzo y siento mucho que ustedes no lo entiendan. 
- Finalizan las intervenciones -

El artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que “el número, características y retribuciones del personal eventual, será determinado por el Pleno de cada Corporación al comienzo de su mandato”.


Conocida la moción del Sr. Alcalde de esta misma fecha, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintiún votos a favor (PP, PSOE e IU-CM), ninguno en contra y tres abstenciones (IIISSR), acuerda:

Crear el cuadro de puestos de trabajo de carácter eventual a que se refiere el Art. 104 de la Ley 7/85, que estará integrado por los siguientes puestos:


Un Director de Gabinete de Alcaldía
57.290,52 €


Un Director de la Oficina de Festejos 
57.290,52 €


Un Jefe de Comunicación 
50.000,00 €


11 Coordinadores (10 PP; 1 PSOE) 
47.379,64, €










       máximo c/u


6 Administrativos, distribuidos del siguiente modo:


2 para el Grupo de Izquierda Independiente
 26.329,80 € c/u 


1 para el Grupo Popular 
26.329,80 €


1 para el Grupo de Izquierda Unida
18.313,74 €


1 para el Grupo del Partido Socialista 
26.329,80 €


1 vacante
26.329,80 €


La figura de Coordinador, dentro del anterior cuadro de personal eventual, podrá sustituirse por un Concejal con dedicación parcial.


El citado cuadro sólo podrá modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.


El nombramiento y cese del personal eventual es libre y corresponde al Alcalde-Presidente.


Cesará automáticamente, en todo caso, cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que preste su función de confianza o asesoramiento.

Nº 8.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL Y DE ESCRITOS DE CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POLÍTICOS CORPORATIVOS.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se han dictado las Resoluciones 1567/07, 1658/07 y 1569/07, todas ellas de fecha 9 del mes y año en curso, cuyo tenor literal es como sigue:

““RESOLUCIÓN Nº 1567/07 DEL ALCALDE-PRESIDENTE


El artículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, desarrollado por los artículos 52 y 53 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, establece que la Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.


En consecuencia con lo legislado,

HE RESUELTO


PRIMERO.- Constituir la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, la cual estará integrada del modo que sigue:

- Presidente:
El Alcalde-Presidente, D. Manuel Ángel Fernández Mateo.


- Vocales: 

Dª María José Esteban Raposo





Dª María del Mar Escudero Solórzano.





D. Alberto Matiaces Alonso.





Dª María Luisa Suárez Sánchez





Dª María Dolores de Diego Fernández.





D. Jorge Calderón Hernández.





Dª. Natalia de Bartolomé Bertolín.





Dª Lorena Heras Sedano. 


Será Secretario de este órgano el que lo sea del Ayuntamiento o funcionario que legalmente le sustituya.


SEGUNDO.- Establecer el siguiente régimen de sesiones ordinarias de dicha Junta:

- Los lunes de cada semana, a la hora que fije su Presidente. En caso de que recayera en festivo, se celebrará sesión a la misma hora el inmediato día hábil posterior.


Incorpórese la presente Resolución al Libro correspondiente, notifíquese a los interesados, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre.””

““RESOLUCIÓN Nº 1568/07 DEL ALCALDE-PRESIDENTE


En uso de la atribución que me confiere el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO efectuar los siguientes nombramientos de Tenientes de Alcalde, con efectos desde el día siguiente:

Primer Teniente de Alcalde, Dª MARÍA JOSÉ ESTEBAN RAPOSO.

Segundo Teniente de Alcalde, Dª MARÍA DEL MAR ESCUDERO SOLÓRZANO.

Tercer Teniente de Alcalde, D. ALBERTO MATIACES ALONSO.


Dichos Tenientes de Alcalde, comenzando por el primero, sustituirán al Alcalde-Presidente en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a aquél para el ejercicio de sus atribuciones, por el orden de prelación indicado y previa expresa delegación.


Regístrese en el libro correspondiente, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre, así como a los distintos Grupos Políticos de la Corporación y dependencias municipales, y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, según determina el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.””

““RESOLUCIÓN Nº 1569/07 DEL ALCALDE-PRESIDENTE


En uso de la facultad de delegar el ejercicio de determinadas atribuciones que me confiere el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y a la vista de lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 

HE RESUELTO


Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones en favor de los Concejales de este Ayuntamiento que a continuación se mencionan, en las condiciones que asimismo se reseñan y sin perjuicio de las atribuciones delegadas en la Junta de Gobierno:


- Delegada de Economía y Participación Ciudadana: Dª MARÍA JOSÉ ESTEBAN RAPOSO


Conocerá de los asuntos relativos a Hacienda, Gestión Económica y Presupuestaria, Contratación, Patrimonio, Comercio e Industria, Empleo, Formación, Consumo y Participación Ciudadana.


- Delegada de Urbanismo: Dª MARÍA DEL MAR ESCUDERO SOLÓRZANO


Conocerá de los asuntos relativos a Planeamiento, Disciplina Urbanística, Proyectos, Licencias Urbanísticas (Obras y Actividades) y Vivienda.


- Delegado de Obras, Servicios y Festejos: D. ALBERTO MATIACES ALONSO

Conocerá de los asuntos relativos a festejos, turismo, patrocinio y mecenazgo, infraestructuras, mantenimiento de edificios y vías públicas, parques y jardines y contratas de servicios. 


- Delegada de Servicios Sociales, Salud, Discapacitados e Inmigración: Dª MARÍA LUISA SUÁREZ SÁNCHEZ 

Conocerá de los asuntos relativos a Servicios Sociales, Salud, Discapacitados e Inmigración.


- Delegada de Personas Mayores y por la Igualdad: Dª MARÍA DOLORES DE DIEGO FERNÁNDEZ

Conocerá los asuntos relativos a Personas Mayores y Mujer.


- Delegado de Seguridad, Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad: D. JORGE CALDERÓN HERNÁNDEZ

Conocerá los asuntos relativos a Policía Local, Protección Civil, Movilidad Urbana, Medio Ambiente, Residuos y Limpieza Viaria.


- Delegada de Régimen Interior y Recursos Humanos: Dª NATALIA DE BARTOLOMÉ BERTOLIN


Conocerá los asuntos relativos a Archivo, Recursos Humanos y Personal, Asuntos Generales, Atención Ciudadana, Informática y Organización y Calidad.


- Delegada de Educación y Cultura: Dª LORENA HERAS SEDANO


Conocerá los asuntos relativos a Cultura, Bibliotecas, Educación, Infancia y Artes Escénicas. 


- Delegado de Juventud y Cooperación al Desarrollo: D. RAÚL TERRÓN FERNÁNDEZ


Conocerá los asuntos relativos a Juventud y Cooperación al Desarrollo.


- Delegado de Deportes: D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍN PERDIGUERO


Conocerá los asuntos relativos a Deportes


- Delegado de Urbanizaciones fuera del casco urbano: D. SEBASTIÁN SOTOMAYOR DAUPHIN


- Delegado de Casco Urbano: D. ANTONIO CARRILLO ROJO


Todas las delegaciones antedichas comportan la facultad de dirigir y gestionar los servicios correspondientes mediante actos administrativos que afecten a terceros, entendiéndose efectuadas sin perjuicio de las atribuciones cuyo ejercicio se delegue en la Junta de Gobierno.


Incorpórese la presente Resolución al Libro correspondiente, notifíquese a los interesados, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, apartados 2 y 4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.””


Asimismo se da cuenta a este Pleno de los escritos presentados ante la Secretaría General por virtud de los cuales se constituyen los siguientes Grupos en este Ayuntamiento, a efectos de su funcionamiento corporativo:

-
Grupo Municipal del Partido Popular 

-
Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español


-
Grupo Municipal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes


-
Grupo Municipal de Izquierda Unida por la Comunidad de Madrid

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 11/07/07
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